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43/IEPS Solicitud que deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 
labrados en el Portal del SAT, de incorporación para la obtención de códigos de seguridad. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Este trámite te permite solicitar la autorización para incorporarte y 
posteriormente puedas solicitar códigos de seguridad para imprimir en las 
cajetillas, estuches, empaques, envolturas o cualquier otro objeto que 
contenga cigarros u otros tabacos labrados con excepción de puros y otros 
tabacos labrados hechos enteramente a mano que se comercialicen en 
México. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que efectúen la producción, fabricación e 
importación de cigarros u otros tabacos labrados a 
excepción de los hechos enteramente a mano para su venta 
en México. 

Cuando desees obtener Códigos de Seguridad por primera 
vez. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y da clic en la pestaña Trámites y servicios / Más 
trámites y servicios / Tabacos y bebidas alcohólicas / Códigos de seguridad / Incorporación. 

2. En Pasos a seguir, da clic en Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y oprime Iniciar sesión; elige el menú 
Servicios por Internet; posteriormente Orientación fiscal y Solicitud; requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES/CODIGOS DE 
SEGURIDAD; *Asunto: Aviso que deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados en el Portal del SAT para poder ingresar solicitudes de códigos de seguridad; Descripción: en este 
apartado debes describir la información que envías y el motivo, para anexar los documentos relacionada con el 
servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo y Examinar; selecciona el documento digitalizado en formato PDF y 
elige Cargar; para finalizar oprime el botón Enviar, en el botón Acuse de Recepción, descarga el acuse 
correspondiente. 

3. En un plazo máximo de 5 días, posteriores a que se reciba la solicitud, con tu número de folio puedes consultar tu 
Acuse de respuesta en Mi portal.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Ser persona moral con residencia en México que tribute conforme al Título II de la Ley del ISR o, si eres residente en 
el extranjero, cuentes con establecimiento permanente en el país. 

2. Acreditar que tu objeto principal es la producción, fabricación o importación de cigarros y otros tabacos labrados. 
(Adjuntar Acta Constitutiva). 

3. Escrito libre digitalizado en formato PDF en el cual manifiestes bajo protesta de decir verdad la siguiente información: 
• Denominación o Razón social y RFC de la persona moral. 
• Nombre y RFC del o los representantes (s) legal (es), (adjuntar instrumento notarial que acredite la personalidad 

e identificación oficial para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso C) Instrumentos para acreditar la representación, del presente Anexo). 

• Domicilio fiscal o en caso de ser una persona moral con residencia en el extranjero, el domicilio del 
establecimiento permanente en México. 

• El tipo de usuario, es decir, productor y/o fabricante e importador o ambos. 

• Correo electrónico y número telefónico de la persona moral y del o los representante (s) legal (es). 
• El nombre de las máquinas y/o identificador de las mismas. Clave (identificador único de la planta) y su 

ubicación (país, entidad, ciudad) que utilizan para la producción o fabricación de cigarros u otros tabacos 
labrados. 

4. Contar con el registro correspondiente en el Apartado B Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas 
alcohólicas y marcas de tabacos labrados del Anexo 11. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con e.firma y Contraseña. 
• Contar con buzón tributario activo. 
• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva, en términos de la regla 2.1.36., la cual entre otros incluye: 

 No tener créditos fiscales firmes o exigibles. 
 No estar publicado en alguno de los listados a que se refieren los artículos 69-B, cuarto párrafo y 69-B Bis, 

noveno párrafo del CFF respectivamente. 
• Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes. 
• No encontrarse restringido en el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan para efectos de la 

expedición de CFDI. 
• Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para producir, fabricar los cigarros y otros tabacos 

labrados. 
• Estar inscrito y activo en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades económicas: 
• Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco. 
• Elaboración, fabricación y producción de cigarros. 
• Elaboración fabricación y producción de puros y otros tabacos labrados. 
• Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Puedes consultar el estatus de tu solicitud de marbetes y/o 
precintos en los siguientes medios: 
• Ingresa a la liga 

www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal 
• Captura tu RFC y Contraseña, y selecciona Iniciar 

sesión; Ingresa a las opciones Servicios por Internet 
/ Orientación fiscal / Consulta (Consulte el estatus 
o respuesta a su solicitud de orientación fiscal); 
posteriormente registra en el campo Número de Folio 
el folio que el sistema te generó al momento del 
registro de tu trámite y oprime el botón Buscar; 
verifica tu respuesta. 

• MarcaSAT desde cualquier parte del país 55 627 22 
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728 y 
solicitar que te transfieran a la línea de atención de 
marbetes, precintos y códigos de seguridad. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

• En un plazo de 5 días siguientes a la presentación de tu solicitud, consulta la respuesta a tu trámite, para ello ingresa 
a Mi portal y con tu número de folio descarga el Acuse de respuesta, si la solicitud resultó procedente estarás en 
posibilidad de solicitar los códigos de seguridad, en caso contrario, se te informará el motivo por el cual no procedió la 
solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

5 días.  5 días. 10 días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del 
requerimiento.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

• Acuse de recepción. 
• Acuse de respuesta (autorización o rechazo). 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 y solicitar que lo transfieran a la línea de atención 
de marbetes, precintos y códigos de seguridad. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-

denuncias 
• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

El aviso no tiene vigencia, sin embargo, en el supuesto de que exista alguna modificación en la información presentada, 
deberás ingresar nuevamente el aviso. 
La autoridad en un plazo de 5 días podrá requerir información adicional con la finalidad de verificar los requisitos señalados 
en esta ficha y contarás con 10 días para atender la solicitud de información, contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

Fundamento jurídico 

Artículo 19, fracción XXII de la LIEPS; Reglas 2.1.36., 5.2.28., 5.2.29. y 5.2.48. de la RMF. 

 


